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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(uBoJetín O!i¡;ia del Estado. numero 53),

Orden dd Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletín Üficia: del Estado. numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de S de marzo
de 1976 (·Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodécimo.--La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General i~ F.xportac16n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación v
desellvolvlmi;~ntt1 de la presente autorización.

Lo que \..omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gutirde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de ¡984.-P. D., el Director general de

Exportación Apülonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dir".!ctor general de Exportación.

detalJe, por oada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefido fis.
cal, as1 cumo calidades, tipos (acabados, <:olores, especifIcaCIO
nes particulares. fonnas de p'~e6entación), dimensiones y deI!lás
carect.er1sticas que las identIfIquen y distingan de otras sirnJia·
res y que, en cualquler caso. deberán coinridir respectivamen
te, con las mercancias previamen te importadas o Que, en su
compensación se importen posteriormente. a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal decla.ra.ción y de las comprobaciones
que estiUle conveniente realizar, entre ellas le. extracción de
muestras para su revisión o análisis pOr el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detall8.

Quin\.O.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
anos, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meSes de antelación a su caducidad y adjun·
tando la documentaclón exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos con los que España mQntiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su r10neda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones ree.1izadas a partes del territorio nacional.
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análoga!>
condociones que las destinadas al extanjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaciOn en
el sLst eITlQ de admisiÓn temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para potar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requlsitos estabiecidos en el punto 2.4 de la Or"
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MinisteriO
de Comercio de 2<4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposiclón con franquicia arancelaria, el
plazo para sclicitar las Importaciones será de un año, a partir
de la recha de las exportaciones respectivas, según -lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del G<lbierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con fre.nq uicia
arancelaria en el sistema de reposición, a (ue tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumu1&das en todo o
en parte, sin mas lImitación que el cumpJimlento del plazo
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse 'la tra·nsformación o mcorporación y ex
portación de las merCancías, será de sel6 meses.

Octevo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de import.e.ción, en la admisl6n temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondien te licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en las
cOrre6pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
p~orgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
do exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pec.."Ción.

Diez.-En el sistema de reposición con franquiCia arancelaria
y de devolUCión de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de ¡Linio de 1983, hQ~ta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado-, podran aco
gen,e también a los benefiCIOS correspondientes, siempre que se
hayan hecho Constar en la licencia de exportación y en la re
tan le documentación aduanera de despacho le. referencia de eB
tar en tramite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
deSde la fecha de publice.ción de esta Urden en el wBo1etín Ofi
cial del Estado-.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se derlva de
las siguientes d.isp06iciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Esttl<io_ nú·
mero 165).

- Orden de la PresidenciJ¡ del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (wBoletín OÍlcial del Estado· numt'ro 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(cBoletin Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado~ numero 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del EsLado- número 77).

Doce.-la DirecCión General de Aduanas y le. Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de SllS respectivas cornpettcnClas .
adoptarán 186 medidas adecuadas para la correcta apliC6ción y
desenvolvimiento de la presente al1torización.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se pro
rror¡u a la firma «Empresa Nacional del Aluminio,
Soci~dad Anónima-, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cha
tarra de aluminio y la exportación de tochos de
aluminio.

ORDEN de 4 de abril de 1984 por lo que se autOl iza
a la. rirma .Mep1.ast, S. L._, el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, para 10 importación
de diversas materias primas. y la exportación de
tarros, estuches>, polveras.

Ilmo. Sr.; Cumplid.os los tramites reglllmente.rios en el expe
diente promOVido por la Empresa .Meplast, S 1._, solicitando el
r~gimen d~ tráfiGo de perfeccionamiento activo para. la importa
clón de dlversas materias primas y la expcrtación de tarros,
estuches y polveras,

Est.e Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero',-Se autoriza, el régimen de tráfico de perfecciOna
miento a<:Í1vo a la firma. .Meplast. S. L._, CXln domicilio en c&
rretere. Blancafort, 'kilómetro 0,200. Espluga de Francolí na.
rragona), y NIF B-43021880.

Segundo.-Las mercancías de importaciórCserán las siguientes:

13716

13715

Ilmo. Sr,: CumpL(!os los tré.mites reglamentarios en el ex·
pediente 1rolllovido por la Empresa «Empresa Nacional del
Aluminio. S. A _, solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeocionamiGnto activo para la importación de chatarra de
aluminio y la en>orta.ciÓD de tochos de aluminio, autorizado por
Orden m:nistenal de 18 de febrero de 1982 («Boletín Oficiai] del
Estado- de 30 de marzo),

Este MinIsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direvción General de EXpOrtación, ha resuelto;

Primero.-Prorrogar por un año, a partir de 30 da marzo de
1984, el régimen d€ tré.fico de perfeccionll.Illiento activo a la
firma wEm~resa Nacional del Aluminio, S. A.-, con domicilio en
José Abascal. 2 y 4. Madrid, y NIF A-28·000164, exclusivamente
bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 3 de abril de 19S4-P. D., el Dire<:tor g€neral de

Exporlación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

1. Poltestireno. 100 por lOO, en granza, color natural, posición
escadística 39.02.32.3.

2. SAN, en granza., color Ilatural, con una composición del
50 po~ 100 de estrreno Y, el 50 por 100 de &.criJonitrilo, posición
estadl6t1oa 39.02.34.3.

'fercero.-Los productos de exportación seran los siguientes:

1. Tarros, P. E. 39.07.66.
n. Estuches y polveras, P. E. 39.07J~9.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de poliestireno, o SAN. real
~ente contenidos en los envases qUe se f;;xporten, Se podrán
Importar con franquicia arancelaria, o se dataran en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos artlncelarios,
sagún el sistema Q qUe se acoja el interesado, 102,04 kilogra
mos de cada una de las citadas mercancias.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclu
sivo de mermas.

. e) El intereS6do queda obligado a declarar en la documenta·
clón aduanera de exportaciÓD y en la correspondiente hoja de
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Treoe.-Por 1& p~nte disposición se deroga 1& Orden mini&
terta1 de 3 de octubre de 1981 (.Boletín Ofici• .! del Est:e.do.
del 171.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Olas guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 4 de abril de 198,4.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apelanto Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13717 ORDEN de tJ de abril de 1984 por la que se auto
d.za. a la firmo .Industria. Qutmica.I dsl Vallés,
Sociedad Anónima-, el régimen de trdftco de 'per-
feccionamiento activo para la importación de cha
tarra.s y desperdicios de cobr• .tin olear. con el
98 por lOO de cobre, y fa exportación de diversos
productos químicos.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Químicas del Va
lles. S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chatarras y desperdicios
de cobre sin alear con el 98 por 100 de cobre, y la exportación
de diverso:> productos quimicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Exportadón, ha resuelto:

Primero.-Se e.utoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .lndustria,c; Quimicas del Valles, So
ciedad Anónima_, con domicilio en Rafael Casanova. 73. Mol1et
(Barcelona), y NIF A-08035149.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

Chatarras y desperdicios de cobre sin alear con el 98 por 100
de cobre, P. E. 74.01.91. '

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes'

l. Sulfato de cobre cristalizado, de diversos tipos, con un
contenido en cobre metálico del 25,09 por 100 (valor típico), po
sición estadistica 28.38.27.2.

11. Fungicida ..cupertine- en polvo, con un contenido en co
bre metálico del 21 por lOO (valor típico), P. E. 38.11.30.1.

IIL Fungicida a base de sulfato tetracúprico--tricálcico. en
polvo, con un contenido en cobre metálico del 26 por 100 (valor
típico), P. E. 38.11.30.1.

IV. Fungiclda, denominado "Caldo Bardeles., en polvo, con
un contenido en cobre metálico del 20 por 100 (valor típico),
P. E. 3811.30.1.

V. Oxicloruro de cobre técnico con el 56-58 por 100 de co
bre, P. E. 38.11.30.1.

VI. Oxicloruro de cobre formulado con el 50 por 100 de co
bre. P. E. 38.11.30.1.

Cuarto.-A efectos contables respecto a la presente autoriza
ción se estabiece lo 'siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
productos señalados, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datará en cuenta de admisi6n temporal a se devolve
rán los derechos are.ncelarios. según el sistema a que se acoja
el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: 25,60 kilogramos de cobre contenido en la mercan
cía importada (2 por 100).

Producto 11: 21,43 kilogramos de cobre contenido en la mer
cancia importade. (2 por 100).

Producto 111: 26,53 kilogramos de cobre contenido en la mer
cancia importada (2 por 10).

Producto IV: 20.41 kilogramos de cobre contenido en la mer
cancia importadl! (2 par 100).

- Porcada 100 kilogramos de cobre contenida en cada uno de
los productos V y VI exportados se podrán importar con tran·
quicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a
qUf> se acoja el interesado. 102,04 kilogrmnos de cobre contenIdo
en la mercancía importada (2 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas en
tre paréntesis a continuaCión de los efectos contables.

El interesado quechr obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta·
lle, por cada producto exportado, las cnmposiciones de las mate~

rias primas empleadas. determin8'Otes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (ace.bados. colores, especificaciones par
ticulares. formas de presentación). dimensiones y damás carac
teristicas qUe las identifiquen y dlstinga'O de otras similares y
que. en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente, con
las mercancias previamente importadas o que en su compensa
ción se Importen posteriormente. a. fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración, y de las comprobacIones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisi6Tl o análisis por el Laboratorio Centra! de Aduan8.3,
pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización PQr un período de seis
meses, a r·arttr de la fecha de su publicación en el "Boletín Ofi·
cial del Estado_, debiendo el interesado, en 8U caso, solicitar la
pr6rroga con tres meses de arntelación a su caducidad y adjun-

tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de" febrero de 1976.

Sexto.-Loa paises de origen de la ·mercancía a importar .se
rán todos aquellos con los que Espada me.ntiene relaciones
comerciales norm8'l.es. Los paises de destino de las' exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene· asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago see. convertible, pu
diendo la Dirección ~neral de Exportación, si lo estima opor- .
tuno autorizar export8'Ciones a los demAs países.

Las exportaciones realizadas e. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tembién se beneficiarén del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en analoea!
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema he.brAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden m~nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, yen el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden rninisteri8'l. de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de m,'Hcandas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, l! que tienpn derecho
las exportaciones realizadas oodrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cllal ha de realizarse l8 transformaci6n o incorporación y ex·
portación da las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hm-á en el mo
mento de la presentaCIón rJe la correspondiente deciaración o
licencie. de importación. pn la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la r:orrespondiente licencil! de exportación,
en los otros dos sistemas ln todo caso, deberAn indicarse en las
correspondientes casillas_ tanto de la declaraci6n o licencia de
importación como de la licencia de exportación. Que el titular
se ercoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por ia que se le
otorgó el mlsmo.

Noveno.-Las mercan rías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de Jerechos. las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 4 de marzo de 1983 de los productos 1, 11,
m 'f IV Y desde el 9 de octubre de 1983 de los productos V y VI
hasta la aludida fecha de publicación en el "Bolebn Oficial del
Estado-, podrán a'Cogerse también a los beneficios correspon_
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de
exportación y en la re,c;tant.e documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden m¡nl.~terial, por la normativa que se deriva
de las siguientes dispOSICIones:

Decreto 1492/1975 {·Bolf'tin Oficial del Estado- número 18Sl.
Orden de la Presiden' la del Gobierno de 20 de nOVIembre

de 1975 ("Boletín Oficial dp[ Estado- número 282L
Orden del Ministerio j~ H8'Cienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ("BoleUn Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección -General de Aduanas y la Direc
ción Generl!l de Exportación. dentro de sus respectivas campe·
tAndas, adoptarán las mpdidas adecuadas pera la correcta apU
cación y desenvolvimiento je la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de trAfIco de perfeccionamIento
activo que se 8'Utorize. por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma "Industrias Quimicas del Va
lIés, S. A.-. según Orden ministerial de 25 de abril de 1977
{.Boletín Oflcal del Estado- de 4 de junio}, ampliada por Orden
ministerial de 30 de anero de 1978 (.Boletín Oficial del Estado
de 17 de febrero) y prorrogada por Orden ministerial de 4 de
febrero de 1983 ("Boletín Oficial del Estado- de 4 de marzo) y
Orden ministerial de 31 de lulio de 1981 ("Boletín OfIcial del
Estado_ de 9 de octubre). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hola de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicltud de
su pr6rroga.

Lo que comunico lJ V. 1. para su conocimiento y ef'?ctos,
Dios guarde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid, 8 de abrU de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportactón.


